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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE FEBRERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día trece de Febrero de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de portal en C/ Hermanos Becerril nº 3 – Cuenca, solicitada por Pinturas Sein S.L, en representación de la Comunidad de Propietarios ‘Hermanos Becerril nº 3’. 

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de bajo cubierta en C/ Paseo del Huécar nº 15 – Cuenca, solicitada por D. Miguel López Blanco. 

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador, a Dña. Cristina López Alambra como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Av. Virgen de la Luz nº 13 2º. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actuación que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros
B).- PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones emitidas por D. Luis Miguel Martínez Ayala a los acuerdos de incoación de los expedientes de restauración de la legalidad y sancionador urbanístico.

SEGUNDO.- Ordenar el archivo de las actuaciones del expediente sancionador.

C).- Incoar procedimiento sancionador, a Dª. Elena Mora Chillarón y D. Carlos Mora Chillarón como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Lorenzo Goñi nº 12. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª María Begoña Ramos Rodríguez, con DNI: 8977067Y, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil VILLARUTH C. B, con CIF: 6298606E, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B., como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:40 horas del día 10 de junio de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de telefonía fija y móvil para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 181.500 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 4 de Febrero del 2.013, y acuerdo plenario de fecha 25 de Enero del 2.013.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

B).- Aprobar la certificación nº 24 (factura nº 04/12, de fecha 31 de Octubre del 2012) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (15.257,70 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  

C).- Aprobar la certificación nº 25 (factura nº 05/12, de fecha 30 de Noviembre del 2012) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (123.712,13 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 26 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0,00 €).  

E).- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, hasta el 31 de Octubre del 2.013.

F).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de los servicios de conservación de instalaciones de señales semafóricas reguladoras de la circulación, sistema cctv, tráfico, instalaciones de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el Municipio de Cuenca, “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE).”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 3.900,83 Euros.

G).- PRIMERO.- Exclusiones: Una: Indeca, S.L., en ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales nº 4/2013, por falta de clasificación.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 29.840,16 euros/anuales, I.V.A. excluido
CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.”

QUINTO.- El importe de la fianza definitiva, cifrado en la cantidad de 1.492 euros, se detraerá del abono de la primera factura o sucesivas hasta cubrir la cantidad indicada. 

H).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de apoyo a la gestión recaudatoria de las multas y sanciones de tráfico del Ayuntamiento de Cuenca, en período ejecutivo, a la empresa “SCI Consultores, S.L.”, fijándose como importe máximo del contrato la cantidad de 21.780 euros (I.V.A. incluido). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000163 A.”

TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

3º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

PRIMERO.- Incluir en el Sector 6 de las zonas de estacionamiento regulado el inmueble nº 15 de la calle Fermín Caballero.

SEGUNDO.- Cambiar del Sector 3 al Sector 6 el portal nº 1 del inmueble número 8 de la calle Federico García Lorca.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Dejar sobre la Mesa la adjudicación a D. Jesús Ángel Recuenco Hidalgo, el puesto nº 45 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca (zona exterior del edificio), para destinarlo a la actividad de “Servicios complementarios (Organización de eventos y turismo)”, para su posterior estudio.
B).- Adjudicar a la mercantil “Repostería Valverde, S.L.”, con NIF nº B-16209983, el puesto nº 48 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Venta de Pastelería Industrial”.  

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Amalnusa, S.L.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Cafetería Restaurante” expedida el 26 de Junio de 2006 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en Acta, sito en Avenida de San Julián nº 3, bajo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.1º.c). de la OMMA como leve.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 352.2  de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder la siguiente sanción ponderando las circunstancias concurrentes: Multa pecuniaria de 375 €.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento para la selección del adjudicatario de la concesión administrativa para la prestación del Servicio de Multicines de Cuenca.

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de selección mediante la publicación del anuncio de licitación en el BOP y perfil del contratante y demás actuaciones previstas en el referido pliego. 

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a Dª. Alicia Patrocinio López Calleja, una sanción de 2.612,45 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Poeta Diego Jesús Jiménez (antes c/ Alférez Rubianes), nº 3 E 000 01.

B).- Imponer a D. Ricardo Alpuente Sáiz, una sanción de 240,05 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ FINCA del inmueble sito en Cuenca, calle Esquiladores (antes c/ Tiradores Altos, F), nº 44.
C).- Imponer a D. Félix Cotilla Solera y 2, una sanción de 684,64 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo del Pinar, nº 2 E 05 B.
D).- Imponer a D. José Javier Chavarri Colón, una sanción de 182,59 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Rafael López de Haro, nº 1 000 05.
E).- Imponer a D. José Javier Chavarri Colón, una sanción de 253,48 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Fernando Zóbel, nº 3 3 004G.
F).- Imponer a D. Marcelino Page de Julián, una sanción de 384,58 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 1 E 000 E.
G).- Imponer a D. Marcelino Page de Julián, una sanción de 384,58 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 1 E 000 E.
H).- Imponer a D. Marcelino Page de Julián, una sanción de 313,61 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Santo Tomás, nº 7 TODOS.
I).- Imponer a D. Marcelino Page de Julián, una sanción de 313,61 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Santo Tomás, nº 7 TODOS.

J).- Imponer a D. Marcelo Cotillas Moya, una sanción de 246,09 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo San Antonio, nº 58 E 001 IZ.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón
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